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En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de Ia ley 1437 de 2011, Código de
Procedimiento Administrativo .y de lo Contenc¡oso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de lá citación, se procede a notificar por
AVISO el contenido de la Resoluóión ( ), AutO ( ), Autor.ización ( ), número

proferida por Ia CAS.

contra el cual Y Procede RECURSO DE REposrcóN, El cuar podrá ¡nterponer dentro de los
diez (10) dias hábiles siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro
del Avisó, ante:

Dirección General:
Subdirección de Adm¡nistración de la Oferta de
Participación' Ciudadana:
Subdirección de Autoridaá7-mbiental:
Sede de Apoyo: N

- 
NO procede RECURSO DE REpOStCtON

.,;

ios RNR disponll-iles, Educación Amb¡ental y

:

Fecha de Publicación en Págir-ra Web:,

Feclra de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfijación del Aviso:

Número de e).pecliente:

.)
FUNDA.MENTO DEL AVISO

zs\-ó8
Aviso Or¡girral flrmado por.

Desconocidq la infon¡ación der desti¡atario,. se procecre a pubricar err ra página lveb de ra
Eltidaq y en un lugar cre acceso pútrlico de ra cá,por*i¿n Autónoma Regionar de santanderCAS, el presente Aviso accmpañ.ado tje la copia íntegra Jel acto administrañvo a notiiiáar, por 

"ttérmino de cinco (5) dÍas, advirtiéncrore que ta uotir¡"áJ¿¡ uu .;".d";; il;; lr'irri¿rr., oi,siguiente al retiro del Aviso. ,:

§195 B<a1c^n ( CCarqo z^ ,^ ¡Anexo: Acto Admin¡strativo ' Jf)t6.\cic.¿C(
Modl¿ñre €r .éCi¡lrc rt¡ !u. dóo! peBoñ¡te. .ñ 6t t)r63€fls t.rr¡rtsrto ullcd autort¿a á ta CORPOR;CióN AiIIóNOMA R-EGIbNAL OE SATJTANOEF._ CAS psra ta
de d3r6 ú schtvE d6 a¡ielqurer oñhd!.t p,ibiic. o i,rvsdá; trr,.t¡:,Ét c iñtoñ.ciotur. ;¿.r".L ,i","..'pnvar.sy.€ñeen.ra. p""q*r"co"'Ijenc,oño,,0i.,,:,,.ii.óiJ,ioióÉil;ilil"]'Ui:l:#;1"."*:"l".jiilj;.:§;l*l;:.jJ"i,l1.lffi:#Tj:tr":

íii[j:,ii';i,iffTi]il:,ti'#r:il;ii.lÍr:l,:¿:l*:,ij:,i""jJ;;*!lii,l;'il,r,:::,**,,""-,"*;";;;r;";;il,*.',"*^,*"¡*
;'iri:;,iili§f?i""3#"1x1:H:,:#":li":#í¿li:il):*r:üñ,Hüi1,illiil1l'^"{liiá*""**""',fi,",1"?':9""il"¿::"xi:;

PARA SER PUBI-Ii:ADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,
EN LUGAR DE ACCESO PÚBL¡CO DE LA ENTIDAD:

Fue devuelto por:



Cordial saludo,

La oficina de Apoyo sede Reg¡onal comunera de la corporación Autónoma Regional de santander
en aplicación al artículo 69 del código de Procedimiento Adm¡nistrativo y de lo contencioso
Administrativo procede a notif¡car por Aviso el siguiente acto adminjstrativo.

Resolución RCA No 818.2022 Jul¡o 01 de 2022 det expediente No. 68755-0254-08 expedido por
la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Arch¡vo de un Expediente y se
Dictan Otras D¡sposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los añículos 68 y 69 del Código de procedimiento Admin¡strativo y de lo contencioso Administrativo
al señor JUAN CARLOS MANOSALVA RUEDA, en consideración a que no se presentó a surt¡r
dicha diligencia de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al f¡nalizar el día siguiente hábit at RECIBO det presente aviso

Atentamente.

56"orro, 06/10/2023 2:37 PM

Señor:
JUAN CARLOS MANOSALVA RUEDA
Predio Jalisco, Vereda San Pedro
Oiba- Santander

ASUNTO: NOTtFICACtÓN pOR AVTSO (Articuto 69 dét c.p.A.c.A.)

COMUNIQUESE, PUBL¡QUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
Expedienle 68755,0254-08

NOMARE
Proyectó Brayan Ramirez Ouinlero
Revisó lng. \ /beimar Hernando Pérez Bellrán

m
s4387.1

ffi
&

sc3264 l

m
&

TRAN

@.a*gor.o @ «ructrmxrorgor.<l @ Unrenun0rüF09t76ü
0 t.PRlltctP¡t. lall ctL
tlrorr l2 ll'9 0ó

rer, (ó04 7?3892i . /2107ót- 7235áó8

Ghrof.(3r)2039075

toatottonor@ror.sov.o

BUCI¡A 116l
(oll.3¿ li'2ó {l
tdifiri¡ too ofi.im 303lnt0l
I.l{ó0r) 12389?, kl.{001,a¡02
C.lul¡ri3l0)tlJ7ó95
orburoromris.@or.sw.o

BARiAI¡«BERTIIJ¡
(olle 1¡ (on (ro 28esqoiro

f.,(ó07)72389?5 rxr 5001.5002

C6lulor,(310)815Iótó

moer@os eov.o

¡IÁtÁGA
(or6n9il'llll

Tsl:(ó0/1723E9?5 arr ó001.ó002

col'¡lorlsl 0)27,12ó00

ñoloso@«r oov (o

§0c0nn0
(ollo ló ll' l2 3l
hl,1ó0I)723192,

hl.2mr.?002

C.luhr:(310)ó807?95

sofro@ffico,.o

VELEZ

(orrero ó N'9 ll

lol: (ó0I)12189?5 t¡r.3001 300?

C.lulor,(310)8157ó97

w aI@o, rov ro

ffiiwffireA5 tNds Cerca

E
23



§.} ,,or.,lur,.,- É ({xll.t(tt'nlli','{,tt,*rru.{ü S iltt**tit;rtuil¿01lr00ü-Üt7úüÜ

0l l l¡lflltttlt 5&u &rt ürlcllrÁllÁlfi¡Á t,,lrl fi Atl( iillt lt^l¡ i¡t 11;il fi(,,ii

l'l

..u{lrFll{,}

1:r: ^rr l' ;¡:

lrl' ' ": ''.
,i), r-:r,;, trl i! , :ir,i
iil) , v,ril¡r lr j, i I

rJ{ilI

1dlülá¡ i; :

45

RC.818.2022 - 01-07-2022 10:10 AM

CORPORACIÓN AUTéNOIIA REGICINAL DE SANTANDER . CA§

SEDE REGIONAL DE APOYO {:OMUNERA

RESOLUCION RCA No.

"Por la cual se ordena el archivo de un Expediente y §e d¡ctan otra§
disposiciones"

El jefe de Oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A.S, en uso de sus
alribuciones legales y estatutar¡as consagradas en la Resolución DGL No. 001't03 del
25 de noviembre de 2014 y,

CON§IDERANDO

Que medianle Resolución RCA No.00801-08, de fecha 03 de septiembre de 2008, la

Corporación Autónoma Regional de Santander -C.A.S.-, Sede de Apoyo Regional
Comunera, resolv¡ó entre otras cosas; otorgar Concesión de Aguas Superficiales de la
fuente hídrica ALJIBE INNOMINADO, elcualdiscurre por la Vereda SAN PEDRO, del
Municipio de OIBA-§ANTANDER, a nombre de los Señores JOAQU|N MANO§ALVA
ROJA$ identificado con Cédula de Ciudadattía No. 5.705"583, expedida en
Piedecuesla-Santander, y YOLANDA CAMACHO PÉREZ identificada con Cédula de
Ciudadania No.63.443.152 expedida en Piedecuesta-§anlander, en beneficio del
predio ruraldenominado JALISCO, ubicado en la Vereda SAN PEDRO, del Municipio
de OIBA-§ANTANDER.

Que el conlenido del anterior proveído fue notificaclo personalmente a los §eñores
JOAQUíN MANOSALVA ROJAS identificado con Cédula de Ciudadania No.
5.705"583, expedida en Piedecuesta-§anlander, y YOLANDA GAMACHO PÉREZ
identificada con Cédula de Ciudadania No.63.443,152 expedida en Piedecuesta-
Santander, el día 09 de diciembre de 2008, en calidad de interesados.

CONSIDERACIONES

Que una vez consultada la base de datos y fos arqhivos de la -C.A.S.- §ede Regional
de Apoyo Comunera, N0 se encontró solicitud de renovación de Concesión de Aguas
Superfiiiales, a nombre de los Señores JOAOUíN IÍANOSALVA ROJAS identiticado
con Cédula de Ciudadania No. 5.705"583, expedida en Piedecuesta-Sanlander, y
YOLANDA CAMACHO PÉREZ identificada con Ceclula de Ciudadanía No.63.443.152
expedida en Piedecuesta-santander, por lo cual se concluye que la Concesión de
Aguas $uperficiales otorgada mediante la Resolución RCA, No.00801-08, de fecha 03
de sepliembre de 2008, a la fecha se encuentra vencida, toda vez que el término por el
cual ésta se alorgó fue de cinco (05) años. contados a partir de la ejecutoria de la citada
Providencia,

Que, de acuerdo con lo anter¡ormente relacionado, este Despacho considera necesario
acudir a la figura del Desistimlento Tácito, la cuales la consecuencia jurídica que ha de
aplicarse oi la parte que promovió un trámite adminislrativo no cumple en un
determinado lapso de tiempo con la carga procesalde la cualdepende la continuación
deltrámite.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que el articulo 3 de la Ley 1437 de 2011 señala: "Principios.Todas las autoridades ,',',,1i;,
deberán interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y ,',
pracedimientas admin¡strativos a la luz de Ios principios consagrados en /a Consfifución
Política, en la Parte Primera de esfe Código y en las leyes especiales"

, .lrf,ir' .: í,,¡rl¡l r I



Que así mismo, el numeral 1I del cítado artículo dispone: "En virtud del principiade
eficacia, las autoridades buscarán que los. procedimtentos logren su finalidad y, para etefecto, removerán de oficio los obstáculós puramentá io,irñarcs, evitarán declsronesinhibitorias, dilaciones. a retardos y sanearán. de acuerdo con este ciáiéi u,inegularidades procedimentales que se presenten, en procura de ta efectividad det
derecho materialobjeta de la actuación adminiskativa".

Que el Articulo 17 de la Ley 1755 de 2015 señala:'Peticiones incomplefas y
desrsflmiento tácito. En.vi¡lud del principio de eficacia, cuando la autoridad conítrb que
una petición ya radicada está incompleta o que etpeiicionario deba realizar una gistian
de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y qu" l, á,cíiic¡onpueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá at peticionario dentio'de los diez (10)
dias srgulenfes a la tegha le radicaclón para que la complete en et término máxima deun-(l) mé§, a partir del dfa siguiente en que el intareiado apoñe los documenfos oinformes requeridos, se reactivará ettérmi¡io para resolveria petición.

Se entenderá que el peticionario ha deslsfido de su soticitud o de la actuación cuando
no.safisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el ptaza concedido soticiteprórraga hasta par un término iguat.

Vencidos los térntinos eslab/ecrdos en esfe arfícula, sin que el peticianario hayacumplido el requerimiento, la autoridad decretará et'desisiimiento y el aichivo det
expediente, mediante acto administrativo motivado, gue se notiñcará personaliente,
contra el caal únicamente procede recurso de repbsición, sin pe4úicia de qtie tares?gctiya salicitud pueda ser nuevamenle preseniada con el lle'no a* ror rlffiito"
/egales",

Que el Artículo 317 del código General De! Proceso en el Numerat 2 señala;.Cuando un Proceso o actuación de cualquier naturaleza. en cualquierade sus efapas,permanezca inactiva en /a Secretaria detDespacho, parque no sÉ salicita o realiza
ninguna actuaciÓn durante el ptazo de un (1) añá en piirn*rá a unica instancia, contáaos
desde eldía siguiente a la última notificación o desde ta tiltima diligencia o actuación, apetición de parte o de oficio, se decretara la terminación por Desistimiento Tácito sinnecegt'dad de requerimiento previo. §n esfe evento no iabrá condena en cosfas ,.o
perjuicios' a cargo de /as parfes,.

Asl las co§as, el desi§timiento tácito se predica como una terminación anormalde unprocedimiento o actuación, significando que, con la acción de no hacer, es decir la nopresentaciÓn de la información solicitaáa, dentro de los términos propuestos, losinteresados renuncian altrámite gue se pretendía continuar.

Que en razÓn a lo expr¡esto-en e§ta providencia y encontrándose a la fecha vencída laconcesiÓn de Aguas §uperficiales oiorgada medjante Resotución RCA No.00g01-08,
de fecha 03 de septiembre de 20081sin que se haya promovido trámite alguno tendíente
a obtener renovaciÓn o nueva solicitud d.e Conceáión oe Aguas superficlaler, por prrt.
del interesado, este Despacho considera que no existe fi¡ndamento de hecho, ni dederecho para continuar con el trámite administratiro ou¡"to de estudio en eslaprovidencia, por lo cual se considera pertinente proceder a ordenar el archivo definílivo
9:-tttu las diligencias administrativas obrantes 

"n 
.l E*p"Oiente RCA No. 6g7§5.0254'08, aperturado et 21 de abrit de 19g9. .ryo ár*i[ es concesión de Ágr*Superficiales de la fuente hidrica ALJIBE lNNoMlÑADo, elcuatdiscurre por ta VeredasAN PEDRo, der Municipio de O|BA-§ANTANDER, Ln ienencio der predio rurardenominado JALrsco, ubicado en ra vereda sAN pÉpRo,-uer Municipib oe olge.§ANTANDER.
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QueconbasealodispuestoenelDecretol0T0ge.agls-yllArtículo3delaLey1437
de 2011, se debe interpretar y aplicar las disposiciortes que regulan las actuaciones y

procedimientos aOministrativos a la luz Oe rou?rin"ipi'rs consagrados en la ConstituciÓn
'Política 

Y las leYes esPeciales'

Que el Articulo 8' de la carta Política de 1991, establece: Es obligaciÓn del Estado y

de las personas proteger las riquezas ,rftutli*t Viiát""f"t"'.coloJando en cabeza del

Estado y de los particirlares, las respont.n[¡OrO"t que puedan surgir por el deterioro

delmedioambiente,cuandoseatentacontralosrercttrsosnaturales"

Que elArticulo 79 de la constitución Política consagra que: "("') Todas las personas

tienen derecho 
" 

gorlioá un ambient" ;;;. L' i*V'g"üntizará la participación de la

comunidad en las decisiones qu" pu"U"n'"L"lrrf,r. É:_l:l*t del Estado proteger la

diversidad e integridad del ambiente, conservar la§ áreas de especial importancia

ecológica y fomentar la educaciÓn para el logro de eslos fines'"

oue elArticulo 80 de la constitución Politica de Golombia de 1991 estableCe que: El

Estado planificara el maneio y ,ptorá"namiento de los recursos naturales' para

garantizar su Oesaiioiio táttuí'niUi*, * *niervat:ién' restauraciÓn o sustitución'

Además, deberá prevenir y conlrolar los-racioiás qa deterioro' Ambiental' imponer las

sanciones legales V "tig¡t 
ía reparación de los dañeis causados'

Que el Artículo 1 del Decreto Ley 2g11 de 1974 tletermina, que: -'El ambiente es

patrimonio comün. lL ái"0" v tos'part¡cutáies deHen participar en su preservación y

manejo, que son d;;tiliÑ pün,.."'e ini*rás social' Lá preservaciÓn y maneio de los

recursos nalurales i"nouuür"t también son de utilioad puntica e interés social"'

Que con fundamento en el Articulo 31 Nume ral12 de la Ley 99 de 1993' corresponde

a ta Corpor"ciOn nuiOno*" ñÁgionrf Oetantánder -C'A'S'1' eiercer Las funcione§ de

evaluación, control y seguirniento amniátat'J" rot usos del agua' els.uel.o' el aire y

los demás Recursoi Naiurales Renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión

o incorporac¡On Oe suJancias o residuos líquidos, sÓlidos.y ga§q's:§',a-l1s gyas en

cualquiera de sus d;;;,;üire, o a tot suétos, así como loJvertimientos o emisiones

que puedan causar daño o poner 
"^ 

pJigio ei normal desarrollo sostenible de los

Recursos Naturales ñ*ttourbt"u o impedii u obstaculizar su empleo para otros usos'

Estas funcion"r .o*pi*nJán i, *rp*búiOn O" las'respectivas licencias ambientales'

pai**t, toncesiones, autorizaciones y salvoconciuc'tos'

Que mediante ResoluciÓn DGL No 00001103 det 25 de noviembre de 2014, Articulo

Tercero, la Direccián Generalde la -C.A.S.-, delegó a los lefes de las Sedes Regionales

de Apoyo, surtir las oiguientea funciones "ntr" 
oIt"", Tramitar de oficio o a petición de

parte y áe conformi¿áñ 
"on 

la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o sustituya,

las investigaciones administratiüas por violación a ias normas sobre aprovechamiento,

protección, control, preservación, cántrol, conservación y movilizacién de los Recursos

Naturales Renovables y el Arnbiente.

En mérito de lo exPuesto' 
RE',ELVE

ART|CULO PRIMERO. Cancélese el número de Expediente RCA No.68755-0254-08
de fecha 21 de abrilde 2008 y archívese, dejandose las respectivas constancias
en los libros de radicación y base de datos de la Carporación.
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ARTíCULO SEGUNDO' Ejecutoriada fa presente providencia, dejar las respectivasconstancias, regístrese en ros rioios v gase de Datos de ra -c.A.§._.

ART,CULO TERCERo 
r:,1,:,gliina deArención arpúbrico de ra cAS, de conformidadcon lo estabrecido en er Adícüñ6'i ü; ir" tw_r;ri o" iíi'i, n'orifrquese er conrenido dela presente providencia 
" s"noi¡r]nrícÁnr-ós ,iñóULvA RUEDA idenrificadocon cédura de ciudadaná ñ;.d1.ásliio,.-rr;id;;;Eüñcuesta*sanrander, 

nuevopropíetario der predio ,rrrr Jun",irln"o"*g-rsóo q"¡"irI pueoe rocarizar en esrepredio, ubicado en ra vereoa -;il gP, o"in¿l,i,ir1f,o=o* 

',BA-.ANTANDER,
Hágase entrega de una copía de la misÁa para su conociiiiento y fines pertinentes

3:,H,:::li:yNJ¿ Jilj[fi ,;t ff ';,i3,f ,?. i:f;i proceder de conrormida d a,o

eRrícut-o cuARTo' contra lo dispuesto en ra presente providencia, procede en sedeAdministrativa, Recurso de Reposición el cual.podrá interponerse ante El Jefe deoficina sede de Apoyo Reg¡ona{ co*un*r, de ra -c.A.s.-, ir cuar podrá interponerse
:;X[i:iJ;:,"§:J]8,?:,;,[T',"' ''g,[,res a ra recha de notiricación personar o ar

t' "

¡lorlrieursr y cúrupLAsE

ffi .un.,lou.r- m r*ttl*t{{:rtrr:.rirrr1.eo$-{{r S l.irrr.l.*6r¡tuit¿QI f1000{,117ñQ§

itl{iltft{t
'';rrr :.: 'i l.' l

l!:l' I i-;"

inl!düt'rririr.l:'

vtrf/

r 1., nll .,

Jefe Sede Re¡¡ionaláe

§:iry""Jr,r1€Sys s¡ iñ m; i"u
Nol¡sriE

t

ítil ft,x
I r!r.a,. J ,

f.l r i '1 .' iiit

f rl¡l¡r; 11ii ii r i I

).,.,i¿ 
' 

ri..


